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Or. MIGUEL VERNAZA ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
Notario Décimo Quinto : 

GUAYAQUIL AL ESTATUTO SOCIAL: .DE LA 

COMPANIA COBALSA” COMPANIA 

INDUSTRIAL DE BALSA S.A.     (COBALSA) . ="========- . é 

PAY, 
EEN CUANTIA: S/. 150000.000,00- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy tres de Enero de mil novecientos noventa y uno, 

ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado Notario 

Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil comparece el 

O Señor Ingeniero José Tamaríz Crespo en calidad de Gerente 

A 00 EE 2 2E2 2 +0 0 00 
O General y Representante Legal de la Compañía COBALSA, 

INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA) cuyo   
nombramiento quedará insertado, de estado civil 

ivorciaflo, de profesión Ing Industrial. El 

Viniente e mayor de edad, de nacionalidad A A   atoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de A A 

f£yaquil, hábil y capaz para ntratar a quien de 
e! 
dnocer doy fé. Bien instruido que fué en el objeto y 

Yesultados de esta escritura, a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta TA] 

q q 

minuta gue-—dtce a817 "SEÑOR NOTARIO: En el libro de + 

      

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 
, A 

la que conste el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto 

Social de .la Compañía COBALSA, COMPANIA INDUSTRIAL DE 

BALSA S.A. (COBALSA), al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al      



P
S
 

otorgemiento de la presente escritura pública el señor 

Ing. José Tamariz Crespo en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la Compañía COBALSA, COMPANIA 

INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA), conforme lo acredita 

con la nota de su nombramiento «que adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil Dra.Norma Plaza de 

García el día veintiocho de Enero de mil novecientos 

setenta y cuatro. inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el catorce de Febrero de mil novecientos 

setenta y cuatro, se constituyó la Compañía denominada 

COBALSA. COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA), con 

un capital social de Doscientos mil sucres y domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil; B) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Ovidio 

Correa Bustamante, el diez de Abril de mil novecientos 

setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de Julio de mil novecientos setenta y cinco, la 

Compafíía Reformó sus Estatutos y Aumentó su capital a la 

suma de Ochocientos mil sucres; C) Mediante escritura 

pública otorgada ante el NXitario Dr. Ovidio Correa 

Bustamante el dieciseis de Marzo de mil novecientos 

setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de Julio de mil novecientos setenta y seis, la 

Compañía Reformó sus Estatutos y Aumentó su capital a la 

suma de Dos millones de sucres; D) Mediante escritura 
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Dr. MIGUEL VERNAZA pública otorgada ante el Notario Dr. Ovidio Correa 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUI , Loss : 
Qu Bustamante, el veintiseis de Noviembre de mil novecientos 

setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil +] 

nueve de Febrero de mil novecientos setenta y siete, ls 

Compañía Reformó sus Estatutos y Aumentó su capital a le 

suma de Seis millones de sucres; E) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Dr. Ovidio Correa 

3 Bustamante, el veintisiete de Octubre de mil novecientos 

' setenta y ocho, inscriza en el Registro Mercantil ez 

cuatro de Abril de miz novecientos setenta y nueve, la 

Compañía Reformó sus Estatutos y Aumentó su capital a la 

suma de Diez millones de sucres; F) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Dr. Ovidio Correa 

. Bustamante, el veintiuno de Mayo de mil novecientos 

ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el 

diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, la 

Compañía Reformó sus Estatutos Sociales: “) Mediante 

scritura pública otorgada ante el Notario Lr. Miguel 
Qe 

  

    ¡aza Requena, el trelita y uno de Diciembre de mil 

: novecientos ochenta y Cuatro, inscrita en el Registro 

O. “ Mercantil el seis de Febrero de mil novecientos ochenta 

y einco, la Compañía Feformó sus Estatutos y Aumentó su 

capital a la suma cuarenta millones de sucres; ) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia COBALSA, COMPS£NIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. 

(COBALSA), en sesión celelrada el día velrntitres de 

Septiembre de mil novecientos noventa, acordó aumentar 

Zoo 

  

  
e 

id 
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el capital: social de la compañía y reformar sus 

Estatutos Sociales autorizando al representante legal 

pára que reznltie todos los trámites tendientes al 

perfeccionemiento “e lo acordado en dicha Junta. 

TERCERA: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL .- Con estos antecedentes el señor Ing. José 

Tamaríz Crespo en su calidad de Gerente General y 

representante legzl de la Compañia COBALSA, COMPANTA 

INDUSTRIAL DE BALZA S.A. (COBALSA), declara mediante este 

instrumento púrldiunc: 10) He Se aumenta el capital 

social de la Compañía en la suma de CIENTO CINCUENTA . 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de treinta mil 

nuevas acciones curdinarias y nominativas de cinco mil 

esucres cada una, de tal manera que la Compañía girará en 

el futuro con un capital social de CIENTO NOVENTA 

MILLONES DE SUCREZ; 20) Que todas las treinta mil nuevas 

acciones que conforman el aumento de capital han sido 

integramente asignadas en la siguiente forma: al señor 

Ing. José Tamariz Crespo, ¿e correspondieron veintiseis 

mil ochocientas dos acciones: a la Compañía Comerciali- 

zadora Externa Azimex Cia. Ltda. le correspondieron tres 

mil ciento setenta y cuatro acciones; a la señora María 

Tamariz de Guschmer. le  corresrondieron dieciocho 

v acciones; a la señorita Teresa Tamaríz Crespo, le 

correspondieron tres acciones; y. al señor Carlos Tamariz 

“es acciones. 3o) Que todas E Crespo, le correspondieron t 

 



A
 

yoYannoá TOO 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA log acciones cuecritas en el aumento de capitel han eido 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL totalmente pagadas en la siguiente forma: Capitalizando 

de la reserva legal la suma de Seis millones ochocientos 

¿coenta y ocho mil sucres; de la reserva facultativa la 

suma de Sesenta y tres millones ochenta y cuatro mil 

ines; y del superávit proveniente de la revalorización 

¿activos fijos la suma de Ochenta millones cuarenta y 

8 ho mil sucres. 40) Que todos los adjudicatarios del 

“anento son de nacionalidad ecuatoriana; 50) Que se 

teforman los Artículos Quinto y Sexto del Capítulo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía COBALSA, 

O COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA), de tal forma 

0 que en el futuro el texto de estos artículos dirá: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de 

CIENTO NOVENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en Treinta y 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

súucres cada una, carital que podrá ser aumentado por 

      

   
   

resolución de la Junta General de Accionistas.” Sl
 

"ARTICULO SEXTO: Las ecciones serán nominativas, estarán 

: del cero uno al treinta y ocho mil y serán 

por el Presidente y Gerente General". CUARTA: 

, pe UMENTOS HABILITANTES .- Se incorporan como documentos 

habilitantes la nota del nombramiento del Gerente 

General inscrito en el Registro Mercantil y, la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía COBALSA, COMPANIA 

F . INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA), celebrada el día   
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veintitres de Septiembre de mil novecientos noventa. 

Sírvase señor Notario incorporar las demás Cláusulas de 

estilo necesarias para la vslidez de esta escritura 

pública. Firma lIlegitle) Abogada Nieves A. Sutomayor S. 

Registro número mil trescientos cincuenta y seis. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- NOMBRAMIENTO. - COBALAA, 

COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA) Guayaquil, 

*Mayo dieciocho de mil novecientos ochenta y nueve. Señor 

Ingeniero JOSE TAMARIZ CRESPO. Ciudad. De mis 

consideraciones: Cúmplo ceccn comunicar Aa Usted que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía COBALSA COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA 5.4. 

(COBALSA) celebrada “a día de hoy, acordó reelegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL de la Compañia ¡por el periodo de 

cinco años. Entre eus atribuciones vifentes se contemplan    

  

   y Extrajudicial de la 

  

al     

  

la Representación Legal, Judio 

Compañia en for 1 y, más Claramente se 

crituras otorgadas ante 

    

  

   

encuentran determinadas en las 

el Notario Décimc del Cantón 

de mil novecientos setenta y 
. Ú 

de mil novecientos ochenta y uo inseritas en 

el Registro Mercantil los días nueve Julio de mil 

novecientos setenta 3 cinco. y diecinueve de Agosto de 

mil novecientos ochenta y uno respectivamente, en donde 

constan los Estatutos vigentes de la Compañía con todas 

sus reformas. Atentamente, Firma Tllegible) María Tamaríz 

 



    

  

    
     
   

  

   
    
   

  

   

    

   

    

ACTA DE JUNTA  S5Er     3 ORDINARIA +DE-— ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA), - 

CELESRADA El VEINTITRES DE SEFTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOYENGA) 0 6 

T 

_— 

En la  ciudao de Guayagitld, a los Veaintitres días del mes de 

Septiembre de mil rovez cocos powventa, siendo las guince.,hores, 

en el 13973 0724 1 » Aibicedo en la Av. que conduce 

  

32 o a las  Esclusas, Guayas Saledo se 

  

Accionistas de la 

  

S.A. (COBALSA), los Lompañia Isola 

  

señores: Crespo, representando siete mil 

  

ciente cisrente , TIE LE ones de Su propiedad] y, por los 

lidad de Gerente General de la 

) » Cia. Ltda. representando Gi Azin 

acciones de propiedad de su 

Guschmer, representando cinco 

Tamaríz Crespo, representando 

representan- 

  

representadas 

una, por 

capital 

ello que iz accionistas mani- 

y ¿cs Conocer y Tesolver     
Estatutos 

  

CI A a 11 a e 1 fu et y EL
 

ra pa
 

a Ú 

  

maríiz Lrespo ce 

y actúa como 

u calidad de 

solicita 21 

    
 



par. verificado ques 1D » o 2 A > v a x la totalidad del cápe sc. pej-0 
Bo; - 
A 2 : 
ssto es, cierto procede a declarar legaimente instalada la sesión, 

Gálicitando a los señores eccionistas su pronunciamiento sobre 

ios puntos que son motivo de esta reunión. Luego de ajgunas 

celiberaciones, la Junta General por unanimidad de votos del 

capital pagado concurrente a le reunión adaptó las siguientes 

pa
 

PU resoluciones; RESOLUCION UNO: fumentar el capital social 

  

nte. cincuenta millones e 7. 

  

Compañía en la suñsa de 

rediante la emisión de; treinta Malo MUBEYaz acciones —ardia os 

nominativas de cinco míl sucres cada Lina, por lo que 12 E/ peris 

  

girará en el futuro cor un capital de Ciento noventa mili. 

Suctes] RESOLUCIÓN Dub;  Anepter que el eomento de capiie” 

  

pague de la siguiente forma: Lapiralazanido 7e la Feserva . 

  

suma de Seis millaraz 0ocnoc. 

la reserva facultativa la suma de Sesenta y tres millones octanta 

y Chatro mil sucres, y del superávit proveniente de la rcevaio- 

rización de.activos fijos ls suma de Ocnenta miíliones cuarenta y r 
g ocba mil  sucres RESOLUCION TRES: Aprobar el siguiente cuadro 5 Pp g 

de asignación de Jas muevas acciones que contorman el aumento ue 

cepital: £ señor Ing=-» José Tamariz Crespo le corresponter 

veintiseis mil  ochociertas ucs ELCIONES, a la Lompañia 

Comercializagora Litas. lie corresponden tres 

alla señora Mería Tamariz 

  

7.1 ciento setenta 

a le señorita     de Gus 

  

Teresa Tamariz [resp 

Carios Tamariz Ur D 

  

que en dicho cusdro 

preferencia ue Lu e 

ION CUATRO: Reto mar    Segundo de los Estatutos Socie 

  

estos artículos dirár: 

    CIENTO NOYERTA MILL 

   



T 008 ¿Que 10 

Acciones ja m1 sucres caca unas 

  

Joni ta 

  

dei cero uno al treinta y ocho mil tl
    

    

   

    

Gerente General oe la 

=ti05es atinentes al 

Sora Presidenta declara ” 1)
 2 “ Mi 

    

un momento de receso para 

  

redacción de la presente 

de todos los 

  

n 3 pa lo 

  

nmicic =e dá lectura a la ul E po 

misma que luego de haber sido leida es aprobada 

sin modificaciones, 
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Dr. MIGUEL VERNAZA de Guschmer . PRESIDENTA. ACEPTO EL NOMBRAMIENTO. 
Notarro Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

    a 
! 
4 

? Guayaquil, Mayo dieciocho de mil novecientos ochenta y 

nueve. Firma Legibl=* Tngeniero José Tararíz Crespr. 

Queda inscrito el  irrsente Nomkramienio de GERENTE : 

GENERAL, de COBALSA COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. 

(COBALSA), de fojás veinticinco mil dnscientos ocho a 

veinticinco mil doscientos nueve, número siete mil ciento : 

a noventa y seis del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número diez mil' ciento veintisiete del Repertorio.- 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Junio veintiseis 

0 de mil novecientos ocbenta y nueve.- Firma llegible) El 

9 Registrador Mercantil. Abogado Héctor Miguel Alcívar 

Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Queda agregado al protocolo el Acta de Junta General. 

     

    

   

Leida que fué íntegramente y en alta voz al 

fica, afirma y firma conmigo for
o . CGmpareciente, éste <e rat 

e 

er Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.   
s 

O) "7 +. comramia COBALSA COMPANIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. 

O (COBALSA) . 

INGENIERO JOSE TAMARIZ CRESPO 

C.C. 4 0903426591 Cn VOTACION $ 075-047 

. R.U.C. K 0990143617001 ART 
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+$E 'OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO - 

-FESTIMONIO,. SELLADO Y FIRMADO A LOS DTF? DIAS DFT/ MES DE 

ENFTRO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y UNO. Saw" - 

o 

  

  

DÓT.HZs Que se tenb mata de 1a Resolución He. Y1-2-1-1-0000 
EDO, ásatada por él Intentento de Compeñias, el veinmticinos 

   

MES _da Meno del prenento año, per la cual lo dá su aprebación 

Ñ ' a la escritura de Aumento de Oapítal que antecede, al mar - 0 

: gin dí La matado de dísba ossyitura.- Oueyaquil, Hueso vela 

Homero de nh) novecientos mins y m0 ed 

       

ER, HIGUES VERNAZA REQUENA 
aNrania EY SE GUAYAQUIÉ 

  

SN : OERTEFIDSS Que cun Pacha de boy, y- Ev -coplictents de 2e erenado en 
¿00 Jan atlálllaib 000 74-0-9-0-C000RÍÓ, dotada sd 15 de Daza de 1.999, 

P. . peral Ius de Duapailas de Duejerpdh, queda instrito seta es 
.. teidura plbiios, Lo ricas que eptienr el ALMENTO, PE CAPETAL Y MEFOR 

06% DE ESTATUTOS, «de COBALDA, CONPAÑIA IMDUSTITAL DE BALSA E.A. (00 - 
NALDA), Un fojen 2.3B1 y 2.90%, Rm) A Meglatye Mereant8 1,14 - 
bes de lodustríclos y enatade bajo sl 1.823 del Sapartasia. - 
Muevegtl. Fabeero entro de 641 ruveatantos reventa £ un.» El Ma - 

- Slebradas Nareartd o 

  

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Magicos Mercantil dal Carkón Gusyaqui 
ER 
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TIP1COS Que cen fena de hay, quede eraidvsda una sepia cublntios 

de esta escritura pública, en eumplici
ante 

dsl Deureta 73), Meta 

dn el 22 ue Agusta de 1.975, por el Proside
nte 

de la fepíblica, - 

publiesde en el Registro Ofialal 1 878 del 29 de Apuesta de 1.878.- 

Uueyagidl, Febrero custyo de mid novecientos 

Rugi estrada» Mercantil .- 

ise - O 

    

     
  

Registrador Mercantil del/Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que sun Fesha de hoy, eu tanó neta de la esprátura pú» 
de bison de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de COBALSA, - 

CONPARIA IMDUSTATAL DE BALSA UB, A. CCOBALBA), de fujen 1.000 des 

o Megictra Murcentál, Libre de Enductriales de 4.97%, 3.080 del AQ 

Sistra Mereamiál, Libre de Industriales de 1.97, 4.000 del Me - 

E 
Sletro Mercantil, Libro de Indumtriales de 1.977, 3.343 del Ma - 

tlctro Mercantil, Libra de Industriales de 1.979, 6.609 del Ma - 
Sobra Meroamtál, Libra de Enduntriales de 1.00%: y, 2.039 del Ag 

Slatro Mereentil, Libro de Industriales de 1.085, al ueopen de - 
d Jos incesipelones respestivas .- Bueyenál, Febrero Suera de mil 

Oo maveslantes naverta d ue -- El Segietoaiar Rurcentil .- 

  

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Registrador Mercantil del 

  

   



  

   posición coritenida en lá Resolución 491-2-1-1-0000258 ,, 
Me * a “Superintendencia de Compañfas de Guayaquil; de 

arha"25 de Enero de 1991, al margen de la matrig de 
$ de Enero de, 1974.- Guayaquil, 5 de Febrero de > 

Lo Woma. Map. de 
Dra NORMA PLAZA dan CE AZA de GARCIA. 

, NOAA 
, 

Doy fe que en esta fecha he tomado nota, de. la” 

      

       

    
    

  

    
      

         


